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C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

El  Colegio de  Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. (CIME), con domicilio para oír y recibir notificaciones, en Oklahoma 89, Colonia Nápoles, México D.F., CP  03810, es una organización gremial profesional de alcance nacional, constituida de  conformidad  con la Ley de Profesiones, reglamentaria del  Artículo 5º Constitucional,  que se encarga de vigilar que el ejercicio profesional se realice dentro del más alto plano ético, moral y legal.

Nuestro Colegio está facultado para fungir como órgano consultor y de asesoría de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

En consideración a su alta responsabilidad, estamos presentándole un resumen elaborado por el Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones (CONAPPTEL), de nuestra visión del estado que guardan las Telecomunicaciones en nuestro país y una propuesta de acciones de actualización y mejora, con el objeto de que sean consideradas en los trabajos correspondientes que está iniciando su administración.

Nuestro planteamiento fundamental se resume:

Es prioritario examinar y adecuar la visión y política de Estado, de manera que considere: 

· El desarrollo de proyectos en Telecomunicaciones, de prioridad nacional, definidos por una comisión colegiada.

·  La utilización responsable y ética de los recursos profesionales disponibles. 

·  El fomento a la investigación, el desarrollo e industria conforme a la prioridad de los proyectos.

· La repatriación de los profesionales e investigadores en la materia.

El Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricista, A.C. (CIME), comprometido con el país, ha establecido y sigue estableciendo compromisos específicos con las autoridades en materia de Telecomunicaciones, a través de convenios de colaboración que permiten definir y desarrollar actividades remuneradas por parte de nuestros profesionistas especializados, para contribuir al buen logro  de los planteamientos que se hacen aquí.

Consideraciones Generales:
Las telecomunicaciones son fundamentales para el desarrollo del país y permiten reducir la brecha digital en beneficio de las clases sociales menos favorecidas. Las convergencias tecnológica y de servicios podrán facilitar estas acciones proporcionando mejor calidad, mayor cobertura y a precios  más accesibles. Por lo anterior, hemos considerado lo siguiente:

1. Estamos a favor del desarrollo tecnológico del país, mediante esquemas que  beneficien a todos los sectores sociales.

2. La planificación, administración  y asignación del espectro radioeléctrico son funciones que le corresponden a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y consecuentemente dentro del ámbito de nuestro desempeño profesional. 

3. Las telecomunicaciones son un factor clave para el desarrollo nacional, siendo necesaria la inversión en infraestructura para el avance del sector y para la creación de empleos. 

4. En la rama de Telecomunicaciones, se observa que la tendencia mundial es permitir que el mercado y la competencia, sean los que regulen las preferencias del usuario.

5. El proceso de la convergencia y el rápido desarrollo de las tecnologías de información y comunicaciones (TIC´s) son una realidad global.

6. En la actualidad, el satisfacer la necesidad de disponer de sistemas de telecomunicaciones mas eficientes y modernos,  representa la capacidad de transmitir y recibir mayores volúmenes de información en tiempos reducidos, con gran calidad y a precios competitivos. Ello constituye un fundamento para que nuestro país aspire a un mayor crecimiento económico y a una mayor y mejor participación de sana competencia en el ámbito global.

7. México, como País Miembro de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), se encuentra rezagado en varios aspectos de las telecomunicaciones, por ejemplo:

a. En los servicios de telefonía básica, se hace necesario establecer mejores estrategias para rebasar el atraso en materia de penetración pues de acuerdo a los datos finales de 2005, México se encontraba en 14o. lugar entre los países de dicha organización. 

b. En las tecnologías de la información y de Internet incluyendo banda ancha, México no figura entre los primeros quince lugares, con lo que también se muestra que deben establecerse estrategias más eficaces para que la brecha tecnológica y digital se vaya reduciendo.

c. En radiodifusión, existen rezagos importantes en áreas geográficas con altos niveles de marginación, en las cuales la radiodifusión constituye un elemento clave para coadyuvar a su desarrollo económico, considerando además la necesidad de estaciones permisionadas con contenidos que fomenten el desarrollo de valores sociales y culturales.

8. Respecto al marco regulatorio, que permita o propicie elevar la competitividad y la productividad, es necesario establecer reglas claras, transparentes y no discriminatorias, por ejemplo: En la telefonía móvil, evitar distorsiones tarifarias que afectan fundamentalmente al consumidor .

PROPUESTAS
Convergencia y utilización del Espectro Radioeléctrico
1.   Promover la inversión en infraestructura de telecomunicaciones, para contribuir a alcanzar un mayor crecimiento del PIB. 

2.   Promover el uso del Internet y aplicaciones IP, para proporcionar los servicios necesarios para el desarrollo del país.

3.   Promover el desarrollo de las Telecomunicaciones para mejorar la infraestructura existente en los servicios de salud, educación, comercio, gobierno, etc., principalmente en las regiones aisladas y los lugares de difícil acceso.

4.   En lo referente al marco legal, normativo y regulatorio, es indispensable garantizar reglas de operación transparentes que garanticen la certidumbre e incentivos para la inversión, producción y utilización o uso de los servicios de las telecomunicaciones y tecnologías de la información. 

5.   Establecer reglas claras y precisas para identificar las bandas de frecuencias del Espectro Radioeléctrico que puedan ser sujetas a licitación, uso oficial o para uso libre, independientemente de su aplicación, incluyendo además aquellas para aplicaciones en servicios de comunicaciones de emergencia o para casos de desastre, estableciendo las bases y acuerdos pertinentes entre las organizaciones implicadas, para su  debido uso.

6.  Establecer también reglas claras y precisas para regular la utilización de bandas de frecuencias del Espectro Radioeléctrico, comunes para diversas aplicaciones, tales como WiMAX, 3G, 4G, acceso inalámbrico de banda ancha, seguridad, etc.

7.  Actualizar el registro o padrón de usuarios del espectro radioeléctrico, así como los reglas y procedimientos administrativos pertinentes que le fortalezcan.

8.  Disponer de un sistema efectivo de monitoreo y control del espectro radioeléctrico.

9. Examinar y actualizar las normas técnicas y las bases legales para los acuerdos nacionales e internacionales que permitan garantizar la interconexión e interoperabilidad entre redes de telecomunicaciones, bajo un esquema que promueva competencia sana.

10. Promover la convergencia efectiva de tecnologías y de servicios de telecomunicaciones.

11. Adicionar en la Ley Federal de Telecomunicaciones el rubro de radiocomunicación privada.
12. Preparar e integrar los procedimientos de autorización y regularización para la instalación y operación de sistemas de radiocomunicación privada.

13. Examinar y adecuar en beneficio de todos los sectores sociales, las Leyes Federales de Telecomunicaciones y de Radio y Televisión.

14. Actualizar los reglamentos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión, como consecuencia de sus mas recientes y nuevas revisiones .

15. Consecuentemente, examinar y actualizar los mecanismos de supervisión para dar cumplimiento a la Ley Federal de Telecomunicaciones y a la Ley Federal de Radio y Televisión, particularmente en lo que respecta a la comprobación de homologación y certificación de equipos que se conectan a las redes publicas y/o hacen uso del espectro radioeléctrico, comprobación de las emisiones radioeléctricas, identificación de interferencias perjudiciales y demás perturbaciones a los sistemas y servicios de telecomunicaciones, así como al cumplimiento con los títulos de concesión y autorizaciones permisionadas. 

16. Reactivar los trabajos del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Telecomunicaciones, acorde con las necesidades actuales.

17. Promover y garantizar el abastecimiento de los recursos necesarios y suficientes para la investigación y desarrollo en materia de telecomunicaciones a través de los diferentes institutos como son: el CONACYT, la UNAM, el IPN, el CINVESTAV, Colegios de Profesionistas, etc.

18. Simplificar y agilizar los trámites administrativos en COFETEL y SCT.

19. Establecer programas de capacitación relacionados con las nuevas tecnologías de telecomunicaciones.

PROPUESTAS
Servicios de Telefonía 
1. Promover el incremento de la teledensidad del servicio fijo de telefonía básica, con metas ambiciosas a lograr al final de la administración (2012).

2. Promover e implantar el uso de nuevas tecnologías, con el objeto de reducir gradualmente los precios de servicios, por ejemplo:

· Promover el uso de las tecnologías PLC como acceso del último kilómetro.

· Promover el  uso de la tecnología de telefonía IP.

· Continuar el programa de consolidación de Áreas de Servicio Local “ASL”, con el fin de  reducir el costo de los servicios de Larga Distancia.

· Incrementar gradualmente y en forma significativa los montos de presupuesto anual asignado para el fondo de cobertura social de telecomunicaciones.
· Elaborar mecanismos de colaboración con sectores empresariales y sociales para incrementar la penetración del  servicio telefónico en las áreas donde se carezca de infraestructura de comunicaciones, zonas urbanas y poblaciones pequeñas, donde el costo por introducir los servicios sea elevado.

3. Crear un fondo mixto, gubernamental y privado, de cobertura social para desarrollo y capacitación en las tecnologías emergentes de la información y telecomunicaciones,  destinado a utilizarse en las instituciones de investigación, de estudios avanzados y de enseñanza pública superior.

4. Enfatizar y reforzar  los proyectos y programas que conforman la estrategia de cobertura social (telecomunicaciones rurales), enfocados a proporcionarle servicio de telefonía básica a la población marginada rural, a través de acceso habitacional o por caseta pública, así como servicio comunitario de información y conocimiento, a través de Internet

PROPUESTAS
Radiodifusión

1. Evaluar los alcances de la Legislación actual y reforzar en la misma, mecanismos de equidad que favorezcan el crecimiento de los servicios de radio y televisión y su convergencia con otros servicios de telecomunicaciones.

2. Crear un Comité de Análisis y Desarrollo de Tecnologías Convergentes para Telecomunicaciones y Radiodifusión.

3. Elaboración de la Norma Técnica de Televisión Digital Terrenal.

4. Promover el incremento de servicios de radiodifusión en FM y televisión, con el objeto de mejorar su cobertura y diversidad, integrando comunidades marginadas.

5. Propiciar el incremento de estaciones permisionadas de FM y televisión y el fortalecimiento de las ya existentes.

6. Promover la introducción de la tecnología de Radio Digital, favoreciendo su convergencia con servicios distintos a los de Radiodifusión.

7. Impulsar la implantación de la Televisión Digital Terrenal y su convergencia con otros servicios de Telecomunicaciones.

8. Promover la fabricación de equipos nacionales para la industria de radiodifusión.

9. Impulsar la actualización y mantenimiento del Registro de Radiodifusión.

10. Fortalecer la comprobación del uso del espectro radioeléctrico y de las instalaciones de las estaciones radiodifusoras.

11. Fomentar la profesionalización y capacitación del personal adscrito a la Comisión Federal de Telecomunicaciones.

PROPUESTAS
Comunicaciones Espaciales

1. Asegurar la existencia permanente de servicios nacionales de comunicación por satélite empleando posiciones de México en la órbita geoestacionaria.

2. Promover  la investigación científica en el campo de las comunicaciones  espaciales y el uso del espacio  extraterrestre. 

3. Promover el uso intensivo de satélites para la prospección de los recursos naturales y la vigilancia del territorio nacional.

4. Establecer  sistemas de prevención y aviso de desastres y de comunicaciones para emergencias mediante la comunicación por satélite.

Ing. Gerardo Francisco González Abarca

Ing. Enrique Rodríguez Nolasco

     Presidente del CIME



Secretario del CIME
Ing. Marco A. Delgado Merchan
Coordinador del CONAPPTEL
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